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defectuosos; y cuando la esperiencia da á co, 

nocer los inconvenientes, se opone á las n
formas el espíritu de rutina, é impide ad~ 
mas el subirá las verdaderas causas del mal 

CAPITULO VI~. 

De la iniciativa de obligacion, y derecho de pro 

comun á todos. 

HA de haber en toda asamblea un indi · 
duo que de oficio esté encargado de la · · 
ciativa, es decir, encargado de empezar 
operaciones, y proponer medidas : porq 
ningun miembro estuviera obligado en p 
cu lar á tener un plan, podría suceder qu 
le hubiese, y se permanecería en la inacc 

No solamente hay _necesidad de un pro 

en cada ocasion, sino tambien de una co 

nuacion y enlace de proyec_tos. No basta 
proveer á la primera sesion, es preciso t 
bien proveerá toda la legislatura. Ha de 

her un plan general que abrace todas 1 
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competentes operaciones, que las disponga en 
el mejor órden, y las conduzca hácia su fin. 

Esta iniciativa de obligaclon ha de perte
necer naturalmente al que ha convocado la 

asamblea, y que conoce mejor las urgencias • 
del estado. La distribucion general de las 

tareas es de la jurisdicc,ion del gobierno; los 

ministros proponen , y la asamblea delibera 
y resuelve. 

Pero el derecho de iniciativa no ha de ser 
un privilegio esclusivo del poder ejecutivo: 
Y cada miembro debe poseerle igualmente. 

Se funda esto en tres razones principales : 

1° El beneficio de converti1· en pi·ovecho 

comun la inteligencia de toda la asamblea. 

Hay tanta suerte en obténer el mejor pare
cer de los unos como de los otros. El limi
tar la facultad de proponer, es· renuncia1· de 

cuanto podría esperarse de parte de los qu~ 
son escluidos de ella; es establecer un mono
polio perjudicial bajo todos los aspectos, sea 

porque él cstingne la emulacion de los que 
están reducidos á un papel meramente ne~ 

gativo, sea porque puede retener en la inac~ 



cion los mayores talentos. Los sugetos D1lt 

inteligentes y capaces pueden verse escla,i
zados en este régimen esclusi vo, por los que ' . . . les son inferiores en ingenio y ciencia. 

2º La facultad de refo1·ma1· ws abtisos. Si 
la facultad de proponer no perteneciera mas 
que al gobierno, podrian ser perpetuos l01 

abusos que le son fa'vorables : pues la asam• 
blea careceria de todo medio directo pan 
hacerlos cesar. Seria da1· al gobierno la espe, 
cie de negativa mas cómoda contra todas las 
resoluciones que pudieran desagradar le, u11 

negativa sin estrépito ni debates ( 1 ). 

3° El peligro del derecho negativo, cua1ia 
e.xistesolo. La asamblea que por este ajuste 

( 1) El parlamento de Escocia , en los tiempos 
tignos, estaba snjetg en el órden de sus tareas á 

comisiou nombrada por el rey. Unicamente (01 

dt- lo: articulo, tenian la, iniciativa de todas 1 
videncia&, Preparaban ellos de antemano c~anto 

bia de presentarse á la asamblea , y tenían por 
siguiente una absoluta negativa mucho mas pode
que la que se hubiera verificado desp~es d~l debate. 
P'ó«s, Boberhoo, Historia de Escocia, hb. 1, ~ 
nado de J a.cobo V, 

i09 
Tiera reducida al único poder de desechar, 
pudiera tener tentaciones de abusar de él 

1 
esto es, de desechar buenas providencias, 
sea por un afecto de soberbia para no pare~ 
cer nula, y ejercer un acto de autoridad, sea 
para forzar la mano de I gobierno, y atraérle 
á ceder un punto para conseguir otro; por-
que el derecho dé negar puede convertirse 
~n arma ofensi V?, y hacerse de él un medio 
positivo de violencia. Así semejante sistema; 
en vez de producir la buena armonía, podría 
ciertamente no dirigirse mas que á la discor
dia, y hacer necesaria, de parte de la asam
blea, una conducta artificiosa contra el poder 
ejecutivo. 

Pero si la direccion de los negocios, dirán
1 

ha de confiarse á los empleados del poder 
ejecutivo, y les toca á éllos el proponer las 
providencias que las urgencias del Estado 
exigen ¿ como puede concordarse esto con el 
deseo que todos los miembros tendrian de 
hacer proposiciones? porque este derecho, 
para ser eficaz, suponeqtte la asamblea tiene 
la facultad de ocuparse en él. Pero, si ella 

7 
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le toma por ocopacion suya' he aqu_i sujeto 
ya el plan ministerial á interrumpirse con 

. h entes y auo entera.-proposiciones meo er ' 
mente trastornado. No hay curso regular 

- . no y puede resultar una general con-mngu , 
· fusion en el gobierno. . . 

No me es posible responder á esta obJec1on 

mas que suponiendo' por el lado de 1~ asam
blea una disposicion habitual para de¡ar á los 
ministros el ejercicio ordinario del derecho 
de proponer. Conservará ella indistintamente 
á todos sus miembros esta prerogativa, pero 

. t d ·de un convenio tácito acordará la en v1r u . . . 
. 'd d á las proposiciones min1ster1ales. 

priori a l 
Conviene advertir aquí la conducta de 

. lamento británico. Todos tienen clava 
par d" 
la vista sebre el ministro en el curso or m 
rio de las cosas; y sea que él presente 

l , sea que hable para sostenerle, pan, o , . 
oido con un grado de atencion que es prif. 
tifo de él. Hasta que el ministro llega' no se 
da ;principio á los negocios de gravedad ell 

. tud de un consentimiento general' au~-
v1r "d Hli 
que tácito. l'ropone él todas las prov1 ene 
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mayores; limitándose á impugnarlas sus ad
versarios. En breves palabras, el ministro es 
el director, primer motor, y principal per"' 
sonage. 

No le es propia de derecho sin embargo la 
mas leve preeminencia : no hay reglamento · 
ninguno que afiance á &us mociones la pre
ferencia sobre las de cualquiera otro, ni prác• 
tica ninguna que le dé la prioridad de la 
palabra. Esta disposicion no existe mas que 
en fuerza de la conveniencia y reflexion. 
Miéntras que el ministro consena la con
fianza de la pluralidad, está seguro de con
servar este fuero de la iniciativa : si llega á 

perder ~"emejante confianza, DO puede perma
necer ya en el ministerio; y se ve obligado á 
ceder su puesto á otro. 

Me es indispensable censurar aquí uD erroP 
. popular en todos los sentidos de esta voz, 
tanto por la poca reflexion que él descubre , 
cuanto por el número de lqs que le abrazan. 
Estriba semejante error en concluir, que una 
asamblea como la de los comunes está cor
rompida por el solo hecho de hallarse dirigida 
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en su ordinario curso por los ministros. Esta 
supuesta prueba de la corrupcion ó senidum-: 
bre de semejante cámara es, por el contra
rio, una real de su libertad y fuerza. 

¿ Porqué dirige el ministro siempre al par
lamento ? nace de que á no podet· dirigirle, 
no puede ser ya ministro; y la conservacioo 
de su plaza depende de la duracion de su 
Cl'edito al lado del cuerpo legi~lativo. Supon
gan la mas heróica independencia en todo1 
los miembros de la asamblea, y digan como 
bajo este aspecto pueden ir las cosas mejor 
que lo que van. 

NOTA. 

Sobre la presencia de los ministros en las aaamblelli 

M. Beotham no insistió sobre la necesid 
de la preBencia de los ministros en la as 
blca legislativa, porque la supuso como u 

regla admitida y necesaria, con arreglo á b 
práctica inmutable del parlamento británi• 
ro, en el que á nadie le ocurrió nunca el es• 
cluirlos. 

Esta ide¡¡, realmente anárquica, prevale• 
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cia tanto en Francia á la época de los Esta-
1los generales, que los ministros que los ha-
1'ian convocado, no pensároo ni aun siquiera 
en tomar asiento en ellos. No usáron de la 
iniciativa sobre nada; abaodooáron la asam

7 
blea á sí misma, sin plan ninguno, ni tarea 
preparada , permaneciendo, afuera entera
mente, como para sujetar la autoridad regia 
á no recibir mas que órdenes del vencedor. 
Era .YD una abdicacion virtual. 

Los hombres juiciosos, cuyo número era 
grande en esta asamblea, aunque no tenían la 
pluralidad, ech6roo de nr bre,emente los in
convenientes de esta falta de cooetioo entre el 
cuerpo legislativoypoderejecutlvo. Un diario 
que se publicaba bajo el nombre del conde de 
Mirabeau ( aunque él conde no tenia parle 
ninguna en su composiciot1) desde el mes de 
aeptiembre 1 787, espuso con la mayor claridád 
la necesidad de hacerles caminar de acuerdo, 
dando asientoyvozconsultativa en laasambleá 
á los ministros. El citar este pasage, no es co
sa estraña aqul. ( Correo de ProtJenza, n S U.) 

« En balde sostendria una estrecha y sus-
7"-
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picaz política, que la independencia del cuer-
po legislativo padeceria con aquella reunion 
de que una inmediata nacion nos presenta 
ejemplo, y cuyos saludables efectos están pro
bados por la espedencia; y en balde la tenas 
y presuntuosa ignorancia de varios hombres 
desecha toda induccion sacada de aquel pue
blo, que nuestra esclavitud nos obligó á en
vidiar por mucho tiempo, y que nuestra ne
cedad menosprecia hoy día. Hasta que la 
constitucion haya pasado por la prueba del 
tiempo, los hombres prudente. se admirarán 
siempre, en aquella Inglaterra--, de los efec
tos prácticos superiores á la'S sublimes teóri
cas de nuestros Utopianos; y no cesarán de 
juzgar que una directa y diaria correspon
dencia entre los ministros y cuerpo legisl 
tivo, cual se verifica en el parlamento bri 
tánico, es no solamente justa y útil, sino 
tambien necesaria y exenta de inconve• 

niente. 
« Es j1t8IP,. Los ministros son ciudadanos ' 

como los demas ciudadanos franceses ; y si 
tienen el voto de las 6ailías, no puede con• 
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cebirsc porque se les cerraria la puerta de la 
asamblea nacional. 

u Es útil. Se ocupa el cuerpo legislativo 
en los mismos objetos que el poder ejecu
tivó; y toda la diferencia se reduce á que el 
~no quiere y el otro obra. No pueden espe
rarse de la legislatura resoluciones sabias, y 
acomodadas á las circunstancias, miéntras 
que ella no tenga el auxilio de las luces·que 
la esperiencia, hábito de los negocios,. y ~o
nocimiento de las dificultades comunican de 
continuo al poder ejecutivo. 

« Esta correspondencia parecerá necesaria 
mas particularmente, si se consideran la ex
cesiva diversidad de objetos que hacen parte de 
la legislacion; el genio nacional; el impaciente 
ardor que nos consume para sentar nuestras 
ideas, y efectuar bajo el nombre de mejoras 
algunas mudanzas en la parte que nos es 
conocida, sin hacer mucho caso de las r-ela
ciones que ella puede tener con las que no 
conocemos; y la espantosa actlvidad que se
mejante disposicion recibirá de la formacion 
de esta asamblea, y renovacion bienal suya. 
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« No nos hacen impresio11 los incon1Jett1'en• 

-tee. Espresenlos como se quiera, todos vie
nen á parar á estas dos palabras : influjo real, 
influjo ministerial ..••. Vanas fantasmas con 
que atemorizan á la gente pusilánime, pero 
que no deben disuadir de una necesaria pro
"fidencia á los hombres razonables. Es de 
temer sin duda el influjo, tanto real come 
ministerial; pero únicamente cuando es in• 
directo, cuando obra en obscuridad, y ... 
minando sordamente; y no cuando se pre
senta al descubierto en una asamblea en que 
cada uno habla con libertad, y controvierte¡ 
y en que el mas elocuente y diestro ministrt 
puede hallarse con su superior, ó igual á ~ 

, ménos. 

•La via de las comisiqnes, á que por ne 
sidad h:i recurrido la asamblea para cor 
ponderse con los ministros, es viciosa in • 
pensablcmente. Fuera de que ella da al 
influjo ministerial un mayor campo, y armae 
á que nadie puede resistirse, se dirige tam• 
bien á dar largas á las mas sencillas disposi• 
ciones, y á las mas pro"fisionales con frecuen-
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cia. Esta "fia, por otra parte, no facilita mas 
que una imperfecta instruccion á la asamblea. 
¿ Cuantas cosas hay que una comision no se 
atre,er.i nunca á preguntar al ministro, y 
que este no se atreveria á negar en una asam
blea, aun ó la reclamacion de un solo rniem
brot Ultimamente, estas comisiones no se 
nombran mas que para objetos particulares; 
y no hay momento en que no sea indispen
sable la presencia en la asamblea, sino de to
dos los ministros, de uno de ellos á lo ménos. 

• Figurémonos una ~esion en que los mi
nistros se sentueo en su lugar como cual. 
quiera otro diputado; en que dijeran sus pa
receres, y dieran sus esplicaciones, y en que 
estos pareceres y e~plicaciones se controvir
tieran por J con ellos. ¿ No seria semejante 
1e1ioo, al mismo tiempo mas útil pnra la 
1198mblea, y fructuosa para la causa pública, 
que ninte sesiones á qu~ no hubieran asis
tido los ministros, y en que la asamblea, por 
falta de los necesarios informes, hubiera po
dido cometer uno de aquellos errores que 
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dejan siempre desacreditada la legislacion á 
los ojos del pueblo? 

«Figurémonos finalmente qué revolucion 
causaría en los. espíritus aquel hábito, que los 
ministros contraerían de deponer su Yisiral 
ceño en la asamblea de la nacion, esponer allí 
no solamente sus miíximas políticas, sino tam
bien su verdadero genio, y hasta sus faltas; 
y de abjurarúltimamente de aquella etiqueta, 
y a~tutas reservas de que se· formó todo el 
arte ministerial por tanto tiempo, para re
vestirse con las formas cándidas, francas, J 
leales de los Estados republicanos. » 

No habiéndoseles dado asiento á los mi
nistros en la asamblea, se viéro~ reducidos ( 
un papel tan singular C?IDO peligroso. 
cibiendo ellos decretos, y por mazos, p 
presentarlos á la sancion real, sé vié 
obligados á suspenderla en muchas circuo 
tancias, y á enviar á la asamblea. di ver 

. , 

memorias, ~otas, observaciones, y represen-
taciones, en que ellos soli_citaban varias es
plicaciones y modificaciones en estos-decre• 

DE LAS ASAMBLEAS. 

tos. En semejante complltencia, era preciso 
que se viese comprometida la dignidad regia, 
ó que la asamblea nacional confesase su er
ror. Pero un cuerpo legislativo se sujeta con 
dilioultad á recibir lecciones; y con frecuen
cia recibían órden los ministros para com
parecer en la barandilla, siendo reprendidos 
por haberse atrevido á desempeñar la primera 
ohligacion de su cargo. 

M. de Mirabeau hizo -una formal mocion 
en 6 de noviembrll de 1783 ( Correo de Pro
!Jenza, nº 63), para dar un voto~consultativÓ 
á los ministr:0s, y r~querit' su presencia eQ. 
la asamblea. Eran sus argumentos los mis
mos que acabamos de citar, añadiéndoles 
todas las insinuaciones oratorias que podian 
lisongear la soberbia de los que et trataba de 
convencer. 

u ¿Dirán que la asamblea na-cional no tiene 
necesidad ninguna de que la informen los 
minis~ros? Pero ¿ en donde se· reunen desde 
iuego los hechos que forman la esperiencia 
del gobierno? ¿ No es en manos de -los agen 
tes del poder eje·cutivo? ¿ Puede decirse que 



estos que ejeculan las leyes, no tienen nada 
que hacer observar á los que las proyectan y 
establecen? ¿ N~ son los \ ejecutores de todas 
las transacciones relativas á la causa publica, 
no ménos lis interiores qOll las esteriorés, 
como un repertorio que un representante 
activo de la nacion ha de consultar de cooti• 
nuo? Y ¿ en donde se hará esta consulta, con 
mayor beneficio para la na'cion, mas que en 
presencia de la asamblea ? Fuera de esta, no 
es ya el consultante mas que un individuo i 

• quien el ministro puede responder lo que le . 
guste, y aun no d11r respuesta ninguna. ¿ Se 
le preguntará por medio de un decreto de la , 
asamblea? Pero nos esponemos entóncea í 
dilaciones, términos, tergiversaciones, oh,,o 

curas resp1Sestas I y á la necesidad últi 
mente de multiplicar los decretos, choqu 
y descontentos, para obtener unas esp 
ciones, que, no dándose con buena volun 
permanecerán inciertas siempre. Se desva
necen todas estas dificultades con la pres• 
cia de los ministros. ¿ Puede comp"ararse UD 

examen becho en auS'enci~ del ministro coa 

otro hecho á la -vista de él, cuando sé.trate de 

dar cuenta de la percepcion é inversion de 
las rentas pllblicas? Si el ministro se halla 
ausente, cada cuestion que se tenga por 
necesario. dirigirle, será objeto de un dt::bate; 
miéntras que en la asamblea se dirige la cucs
tion al ministro inmediatamente por el miem
bro que la concibe. Si el ministro se turba 
en sus respuestas , es reprepsible , y no 
puede libertarse de tantas miradas clavadás 
en él; y el temor de esta forroldabié. pes
quisa impide mucho mejor las malversa
ciones, que todas las precauciones con que 

pudieran cercar á un ministro que no tiene 
que responder punen en la asamblea. ¿ En 
donde podrán luchar los ministros con me
nor acerto contra la libertad del pueblo ? 
, En donde se descubrirán mas nerviosa~ 
ID.en_te las preocupaciones, errores, y am
bicion de ellos ? ¿ En donde contribuirán 
mejor por sí mimos á la estabilidad de los
decretos, y se obligarán con mayor solem
nidad á la ejccucion suya?¿ No es en la asam
blea nacional ? ,, · 

8 



Las objeciones se tomáron todas en et 
temor del influjo ministerial. Hubiera dicho 

uno ,que aquellos h~mbres que acababan de 
hacer .una revolucion, iban todos á volverse 
humildes y trémulos, sí tenián que hablar en 
presencia de un ministro del rey. M. de N oailles 
hizo' una jocosa pintura del parlamento ·bri
tánico, en que representó al primer ministro, 
en medio de la cuadrilla que él ha enganchado, 

distribuyendo las funciones , señalando los 
puestos, mandando hablar ó callar, indicando 

con los ojos quien ha de recibir premio, quien 

castigo, y dirigiendo á sµ antojo todas las 
evoluciones de su interesada banda. 

Uno de los mas distinguidos miembros, 

M. de -Clermont-Tonnerre, hizo el último 
esfuerzo para sostener la mocion del conde 
de Mirabeau . . « Oponen á la admision de los 
m'inistros el nombre de liberl.ad: pero no e," 

menester mirar el poder ejecutivo como el 
enemigo de la libertad nacional. No -veo sino 
beneficios en admitir á los niinistros en la 

asamblea con voto consultativo (porque el de
liberativo pertenece únicamente á los que le 

tienen de sus delegantes ). Hemos gemido 

por mucho tiempo bajo unos ineptos mi
nistros, que son ~l mas vergonzoso azote para 
una nacion : pero llamados .unos ministros 
ineptos· á sostener la prueba y esplendor de 
las deliberaciones públicas, quedarán eoha·

dos á los cuatro dias. Sus palacios son los 

asilos de su ignorancia; tienen mil medios 
allí para engañar y libertarse de las miradas 

de los ciudadanos; los rodean diversos adu
ladores , oficinistas , y ahijados , que se 
tienen por honrados con .una ojeada.: pero en 
medio de la asamblea nacional, verán á-hom

hres; se :vercln precisados á saber y hacer por 
sí mismos el ofic.io suyo -de ministros; sipo
seen talentos y virludes no son de temer; y 

si tienen lalentos y vicios, les quitarán aquí 
la mascarilla otros talentos,iguales. En cuanto 
á las cabalas_, influjo, y secretos tratados, 
todo este tráfico es peligroso en la asamble~ 
pero no en el silencio del gabinete; el ma~ 
funesto mal es .aquel que no vemos; y la 

presencia de los ministros, bien léjos d~ 
aument,ar !!Sle peligro, le disminlly!l, » · 



Un diputado breton hizo una mocion di~ 
metralmente contraria; y no contento de que 
se hubiese desechado la de 1\1. de l\lira
beau, solicitó que ningun miembro de la 
asamblea pudiese ejercer un ministerio du
rante aquella legislatura. Babia corrido la 
voz de que el rey daba entrada en su consejo 
á 1\1. de Mirabeau; y la cuestion, que era de 
politica en los principios, se convil'tió en 
meramente personal. Puede verse, en el 
Co,,.,.eo de Provenza, la respuesta que el di
putado de Aix hizo al de Bretaña. Es un mo-
delo de talento, razón, y sarcasmo; pero es
taban inflamadas las pasiones, y se <leclaró 
la esclusion. 

Me he tomado la libertad de hacer esta 
larga digresion, á causa de que me ha pare
cido necesario ·et esponer con la mayor cla
ridad la falta esencial de la asamblea nacio-
oal, y de la constitucion que ella dió ni pue
blo frances, el defecto de concierto entre el 
poder ejecutivo y el legislativo. No puede 
insistirse lo suficiente sobre la necesidad de 
colocar la iniciativa habitual de las opera.cío-

1. 
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nes en manos del ministerio; y los que no 
comprenden esta necesidad, no entienden 
nada en la verdadera táctica de una asam
blea poHtica, y son ope_rarios de anarquía 
irnicamente. 

CAPITULO VIII. 

De los diversos actos que forman un decreto. 

Los que no tienden mas que superficial
mente la vista sobre una asamblea política, 
pueden pensar que no hay cosa ninguna 
mas sencilla que una proposicion, debate, y 
decreto. e Es esto el objeto de una ciencia ó 
.arte ? Los negocios comunes de la vida nos 
ponen todos en la nMesidad de proponer, 
deliberar, y decidir; y apénas hay nociones 
mas familiares que estas. 

Sí; estas operaciones son fáciles de conce
bir, pero tambien diffciles- de describir. Su
cede con los actos intelectuales lo que con 
los movimientos corporales : el mover un 


